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El Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el que se adoptan medidas de adaptación a 
la situación de Estado tercero del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tras la 
finalización del periodo transitorio previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica, de 31 de enero de 2020 (BOE de 30 de diciembre), establece en su disposición adicional 
tercera que «no se requerirá la apostilla del Convenio de La Haya en los documentos de las 
solicitudes de homologación y convalidación de títulos y estudios no universitarios realizados en 
el sistema educativo del Reino Unido que hubieran sido presentadas ante las autoridades 
españolas con anterioridad al 1 de julio de 2021 al amparo del procedimiento previsto en el Real 
Decreto 104/1988, de 29 de enero, sobre homologación y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros de educación no universitaria». 
 
Con fecha 24 de junio de 2021 se ha publicado en el BOE la Orden PCM/648/2021, de 23 de junio, 
por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de junio de 2021, por el que se 
prorrogan por un plazo de cuatro meses las medidas contenidas en los artículos 11 y 15, y en la 
disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el que se 
adoptan medidas de adaptación a la situación de Estado Tercero del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte tras la finalización del periodo transitorio previsto en el Acuerdo sobre la 
retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 31 de enero de 2020. 
 
Conforme al punto tercero de dicho acuerdo, se prorroga por un plazo de cuatro meses el plazo 
establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, 
respecto de las medidas de homologación, declaración de equivalencia y convalidación de títulos 
y estudios contempladas en dicha disposición, de tal forma que no se requerirá la apostilla del 
Convenio de La Haya para las solicitudes de homologación y convalidación de estudios no 
universitarios que hubieran sido presentadas antes del 1 de noviembre de 2021.  
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